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NUMERO: 018/2013 

ESCRITURA DE REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA BANERTOP S.A. 

CUANTIA: INDETERMINADA / 

  

HUMBERTO HOYA FLORES 

  

del Ecuador, el veintiuno de e marzoúel. Os mil trece! ante mi 

DOCTOR HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Titular 

Trigésimo Octavoídel cantón Guayaquil, cofáparece: El señor 

CARLOS XAVIER EISER PEREZ, quien declara ser 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado; -Ejecutivo, 

por los derechos que representa de la Compañía BANERTOP £.A,, en 

su calidad de Presidente; conforme consta de Ja copia certificada del 

Nombramiento que se agrega como habilitante! El compareciente es 

capaz para obligarse y contratar, a quien por haberme presentado su 

respectivo documento de identificación, de conocer doy fe, por lo cual, 

bien instruida en el objeto y resultado de esta escritura a la que 

procede con amplia y entera libertad, para su otefgamiento, me 

presenta la minuta que dice así: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una que contenga la 

Reforma Integral del Estatuto Social de la compañía BANERTOP S.A. - 

que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Compareoe al otorgamiento y suscripción de la 

presente Escritura Pública el señor CARLOS XAVIER EISER PEREZ , ¿0% Regato q 

por los derechos que representa como Presidente de la com: 

o eos q re cms Pie de a co 5 

documento habilitante, quien actúa debidamente autorizado por a 

Junta General de Accionistas de la compañía, celebrada el treinta ye ami eS 

Ne 096533:



  

   
          

¿N2hero Gel dos mil trece/ SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) 

A: $ fescritura pública otorgada el dieciséis, de de mil 
jos fcrenta y siete ante el Notario Vigésiio Primero del 

, Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete, e inscrita en el 
Egistro Mercantil de a el diecinueve de febrero de mil 

novecientos noventa y siefe, se constituyo la compañía BANERTOP 

8A., con un capi “de diez millones de/Sucres, con domicilio en la 

ciudad de G yaquil. BJ La Junta General de Accionistas de la 

Compañía BANERTOP S.A., en su sesión, celebrada el treinta y uno 

de Enero áel dos mil treceypor unanimidad de votos del total del 
capital pagado y que fue el concurrente a dicho reunión, resolvió: Uno.- 

Reformar el Estatuto Social de la compañía en lo que atañe a la 

Cláusula Tercera. Dos“ Incluir Cláusula Décima Primera.- 

DECLARACIONES..- Con los antecedentes expuestos en la 

cláusula precedente, el señor CARLOS XAVIER EISER 

PEREZ, en su calidad de Presidenfe, debidamente 

autorizada por la Junta General de “Accionistas de la 

Compañía BANERTOP 8.A., expresamente declara, bajo 

juramento: UNO.- Reformar la Cláusyla Tercefa del Estatuto 

Social en lo que atañe al Objeto Sotial, el mismo que en lo 

sucesivo tendrá el texto aprobado en el Acta de Junta 

General de Accionistas de la Compañía BANERTOP S.A., 

celebrada el treinta y uno-de Enero'del dos mil trece/ cuya 

copia certificada forma parte de'esta Escritura, el mismo que 

quedaría de la siguiente forma: CLAUSULA TERCERA.- 

OBJETO SOCIAL: La compañia se dedicará exclusivamente 

al Transporte Terrestre de Carga Pesada a nivel nacional, 

sujetándose a las disposiciones de la Lev Orgánica de
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Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus 

Reglamentos y las disposiciones que emitan los orgrÉ 

  

competentes en esta materia. Para cumplir co: : 

MERC social la compañía podrá suscribir toda clase dej'6 

b, mero morros civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relació SS S 

su objeto social.- DOS.- Incorporar la Cláusula 

Primera del Estatuto Social el mismo que en lo sucesivo 

tendrá el texto aprobado en el Acta de Junta General de 

Accionistas de la Compañia BANERTOP 8S.A., celebrada el 

treinta y uno” de Enero' del dos mil trece, cuya copia 

certificada forma parte de esta Escritura, el mismo que 

quedaría de la siguiente forma: CLAUSULA DECIMA 

PRIMERA: DISPOSICIONES: 1.- Los permisos de operación 

que reciba la compañía para la prestación del servicio de 

transporte de carga pesada, serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos 

de propiedad, por consiguiente la autorización que se otorga 

por medio de este organismo de tránsito no es ni en todo ni 

en parte propiedad de la operadora. 2.- La Reforma del 

Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación del 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte 

Terrestre, lo efectuará la compañía previo informe favorable 

de los competentes Organismos de Tránsito. 3.- La compañía 

en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte, se someterá a pan Registro q, 

la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial y «* sd 

sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictarerg$ e ) 

los organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito... y aa 

TRES.- Que el suscriptor de la presente Reforma de Estatutos es de ”,, o >, 0 
Cp a Can 

Y 
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ente inscrita del nombramiento del Presidente de la 

BANERTOP S.A., otorgado a favor del Sr. 

XAVIER EISER PEREZ; RB) Copia 

Certificada del Acta de Junta General de Accionistas 

de la Compañia BANERTOP S.A., celebrada el treinta 

y uno de Enero / del dos mil trece. QUINTA: 

DECLARACION JURAMENTADA.- El Señor CARLOS 

XAVIER EISER PEREZ, por los derechos que 

representa, en su calidad de Presidente, de 

BANERTOP S.A., libre y voluntariamente, tiene a bien 

declarar bajo juramento, que la Compañía BANERTOP 

S.A., no ha celebrado ni mantiene pendiente obligación 

alguna como contratista de obras públicas con el estado 

ecuatoriano O sus instituciones  delegadas.- SEXTA: 

AUTORIZACIONES: Queda expresamente autorizado el Abogado 

Jaime Bellés Solórzano para que presente todos los escritos y realice 

todas las gestiones necesarias hasta el total perfeccionamiento del 

presente acto societario, Anteponga Usted señor Notario las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez y perfeccionamiento de la 

presente Escritura Pública. (Firma ilegible), Abogado Jaime Bellés 

Solórzano, Registro Foro de Abogados número cero nueve — dos cero 

cero ocho — tres uno.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA.- Leída que fue 

integramente, esta escritura al interviniente, de 

principio a fin y en alta voz, por mí el Notario, al 

compareciente éste la aprueba y la suscribe conmigo el
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SAS DE... — 
COMPAÑÍA BANERTOP S.A., CELEBRADA EL 34DE ENERÓ DEL DOÉÍ 
TRECE.- , 

   
    
    

   

En la ciudad de Guayaquil, a los treinta y un Tligs del mes de Enero 
trece, siendo las nueve horas quince minutos, en Padre Solano 130 

Moreno, se reúne la Junta General Universal de Accionistas de la 

calidad de Presidenta, la compañía es propietaria de un mi novecientos ngúeñta 
y nueve (1.999) 4cciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Esta 

Unidos de América cada una; 2,) CARLOS XAVIER EISER PEREZ, de 
nacionalidad ecuatoriana, por sus propios derechos, propietario de una (1) 
acción ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados Unidos de América. 

Todas las acciones son ordinarias y nominativas, tienen un valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas y se encuentran 
pagadas en el ciento por ciento de su valor nominal y dan derecho a voto en 
proporción a su valor pagado. y > 
Se designa entre los presentes al Sr. Cados Xavier Eiser “Pérez “áctual 
Presidente de la compañía para Que actúe coma Presidente de la Junta y la Sra. 
Carmen Cecilia Pérez Huerta factual Gerente General, para que actúe como 
Secretaria de la Junta. ” 

La secretaía expresa que como consecuencia de la lista de accionistas 
asistentes que se ha formulado queda constatado que se encuentra presente 
todo el capital social de la Compañía, el mismo que es de DOS MIL DOLARES 
de los Estados Unidos de América. >> DS 
Los asistentes aceptan por unanimidad la celebración de la presente Junta 

. General de Accionistas, al tenor de lo que dispone el Árt. 238 de la Ley de , 

- Compañías, para tratar el siguiente orden del día, sobre cuyos puntos están de 
acuerdo en tratar por unanimidad. 

  

1.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE REFORMAR LA CLAUSULA TERCERA 
DEL ESTATUTO SOCIAL, 
2.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE INCLUIR LA CLAUSULA DECIMA 
PRIMERA EN EL ESTATUTO SOCIAL. 

El Presidente de la Sesión dispone que por Secretaria se constate el quórum 
reglamentario y se de cumplimiento a tas demás formalidades legales y 
estatutarias, hecho la cual El Presidente * daciara instalada la sesión para tratar 
primer punta del orden del día que dice, 

1.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE REFORMAR LA CLAUSULA TERCERA! 
DEL ESTATUTO SOCIAL. 
Toma la palabra la Secretaria y manifiesta que es necesario reformar el Estatuto 
Social de la Compañía en su Cláusula Tercera. 

ae Registro % 
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“Al respecto ta Junta General Universal de Accionistas, resolvió por unanimidad 
E. 

  
Qe que en adelante dirá: CLAUSULA TERCERA.- OBJETO SOCIAL: La 

Na se dedicará exclusivamente al Transporte Terrestre de Carga Pesada 
a nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de 
Ya Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 
lones que emitan los organismos compatentes en esta materia. Para      

     

  

cuhgli con su objeto social la compañia podrá suscribir toda clase de 
AS «cojilfatos, civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto 

-Sbcial. 

.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE INCLUIR LA CLAUSULA DECIMA 
PRIMERA EN EL ESTATUTO SOCIAL. 
Toma la palabra nuevamente la Secretaria y expone que como consecuencia de 
la Reforma de la Cláusula Tercera del Objeto Social resuelto por la Junta 
General de Accionistas en esta Sesión; es necesario incluir la Cláusula Décima 
Primera que deberá incorpa rep la las siguientes disposiciones de acuerdo a la 
resolución No. 020-RE-2013-CTE-ANT emitida por la Agencia Nacional de 
Tránsito: 
1.- Los permisos de operación que reciba la compañía para la prestación del 
servicio de transporte de carga pesada, serán autorizados por los competentes 
organismos de tránsito, y no/Constituyen titulos de propiedad, por consiguiente la 
autorización que se otorga Hor medio de este organismo de tránsito no es ni en 
todo hi en parte propiedad de la operadora. 
2.4 La Reforma del Estátuto, aumento o cambio de unidades, variación del 
pel y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 
compañía previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

La compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte, se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial y 
sus Reglamentos, y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren jos 
organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 
La Junta General de Accionistas, luego de deliberar sobre el particular aceptó 
por unanimidad de votos incluir la Cláusula Décima Primera el mismo que en 
adelante dirá: CLAUSULA DECIMA PRIMERA: POSICIONES: 1.- Los 
permisos de operación que reciba la compañía para la prestación del servicio de 
transporte de carga pesada, serán autorizados por los compatentes organismos 
de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente la 
autorización que se otorga por medio de este organismo de tránsito no es ni en 
todo ni en parte propiedad de la operadora. 2.- La Reforma del Estatuto, 
aumento e cambio de unidades, variación del servicio y más actividades de 
Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará ta compañía previo informe 
favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 3.- La compañía en todo 
lo relacionado con el Tránsito y Transporte, se someterá a la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las 
regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de 
Transporte Terrestre y Tránsito. 
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Así misma la Junta General de Accionistas, resolwió autorizar al Presidente de la 

compañía, para que proceda a otorgar la comespondiente escritura pública 
realice cuantos actos sean necesarios a fin de obtener el cumplimie ve, : 
resoluciones aprobadas y adoptadas en la presente Junta GRisebode ] 
Accionistas. F ¿ 

    

   

    

   

  

   

    

ji 
Finalmente, la Gerente General manifiesta que de contormiidh 

Reglamento No. 00.1.1.3.001 expedido por la Superintendencia deé 
el tres de enero del dos mil Registra Oficial 360-S de enero treca del 395 
artículo vigésimo Quinto, debe dejarse constancia del detalle de los docunjél 
incorporados al expediente de esta sesión. 

La Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria deja constancia 
los documentos que se deberán incorporar al expediente son: 

a) Lista de asistentes y número de acciones que representan, 
b) Copia de la presente acta certificada por la Secretaría de la Junta. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de ta Junta concede un 
momento de receso para la redacción de esta acta, hecho lo cua! se procede a 
dar lectura, la misma que queda aprobada en forma unánime y sin 
modificaciones, con Jo que se declara concluida la sesión, firmando para 
constancia todos los asistentes a la Junta.- f) p. INMOBILIARIA POLYZOO S.A., 
Carmen Pérez Huerta en su calidad de presidente, accionista; Carlos Eiser 
Pérez, Presidente de la Junta, Accionista; f) Sra. Carmen Cecilia Pérez Huerta, 
Secretaria de la Junta. 

o. Certífico que la presente Acta es flel copia del original que reposa en los 
archivos de la compañía al cual me remito en caso de ser necesario. 

Guayaquil, 31 de Enero del 2.013 
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- «¿Registro Mercantil de e Guayaquil 
Guayaquil, 12 de marzo gel 20 

Señor 

CARLOS EISER PÉREZ” 
Ciudas. - 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, le comunico que la eS 
Universal de Accionistas de la compañia BANERT a 
hoy, resolvió reslegirio a usted Presidente de-1a arma! por un periodo de 
cinco años. 

  

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmentg da representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía. A o 

Las atribuciones y deberes concemientes a su cargo se encuentran detallados 
en el Estatuto Social de la compañia BANERTOP £.A., según se desprende de 
la escritura pública de constitución de la Compañia, otorgada por el Notario 
Vigésimo Primero de Guayaquil, el 16 de enero de 1997, e inscrita en el 
Registro Mercantil de Guayaquil, el 19 de febrero de 1997. 

Dignese hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Atentamente Y 

  

Y secretaria dela funta 

CARLOS ElSER PÉREZ, portador de la cédula de ciudadanía No. 090898769- 
2, de nacionalidad ecuatoriana. domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, 
acepto el cargo de Presidente de la compañía BANERTOP $.A., conforme me 
fue concedido. - Guayaquil, 12 de marzo del 2012. 

Regt: 
¿0 de REYISI0O q, 

2 o, . e 

CARLOS ElISER PÉREZ ] $ 0 i d 5 
O, 

> 
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" NUMERO DE REPERTORIO:21.122 
FECHA DE REFERTORIO:17/abr/2012 
ORA DE REPERTORIO: 14:14 

, cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
¿Cantón Guayaquil (E) ha insctito lo siguiente:     

Con fecha diecisiete de Abril del dos mil doce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía BANERTOP S.A., a favor 
de CARLOS RISER PEREZ, de fojas 37,436 a 37. 437, Registro Mercantil 

número 6. «545. 

ORDEN: 21127 par de Nepisro 

AI f y e. IS e 

e RARO aa EE 

AN e 7 FFRENROSS ALVAREZ 
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00 REGISTRADOR MERCANTIL 

DDR mec DELCANTON GUAYAQUIL) 
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mm? M de Tránsito 

RESOLUCIÓN No. 020-RE-2013-CTE-ANT 

REFORMA DE ESTATUTO 
AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

COMISION DE TRANSITO DEL ECUADOR 
EL DIRECTOR EJECUTIVO 

CONSIDERANDO:     Que mediante Ingreso No. CTE-DTP-2013-0129-E de fecha 20 de febrero de 2043/ 
el representante de fa Compañía “BANERTOP S.A.” /con domicilio en el cantón 
Guayaquil, provincia del Guayas, -sólicita la Reforma del Estatuto en el cambio del 
objeto social. 7 Cs 

Que, la Compañía “BANERTOP S.A.”, es una entidad jurídica aprobada mediante 
Resolución No. 97-2-1-1-0000455, de fecha 14 de febrero de 1997, por la 
Superintendencia de Compañías. 

Que, la Junta General Universal de Accionistas de la Compañía "BANERTOP S.A." 
mediante acta de fecha 31 de enero de 2013, aprueba la Reforma de Estatuto al 
objeto social de la compañía. y 

Que, la Dirección de Transporte Público mediante Informe Técnico favorable NO 
0087-CP-13-DTP-CTE de fecha 22 de febrero de 2013, recomienda se apruebe el 
informe de factibilidad Pre Obligatorio para la Reforma de Estatutos de la Compañía 
antes referida. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante informe N% 0488-TCP-AJ-CTE-2013 
de fecha 05 de marzo de 2013, recomienda la emisión del informe previo favorable 
para la reforma de estatutos solicitada por la Compañfa “BANERTOP S.A”, con 

domicilio en el cantán Guayaquil, provincia del Guayas. 

Que, mediante la Resolución N*“.059-DIR-2012-ANT, de fecha Ol de agosto del 
2012, expedida por el Director de la ANT, delega al Director Ejecutivo de la 

Comisión de Tránsito del Ecuador que apruebe los informes previos emitidos por el 
Departamento Técnico y Jurídico, y expedir la Resolución 'para la Constitución 
Jurídica de toda operadora de servicio de transporte de Carga Pesada, de 
conformidad con el numeral 20 del Art. 20 de la LOTTTSV, en el ámbito de su 
jurisdicción y competencia. 

  

En uso de las atribuciones que le otorga el . 238, literal a) de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Mal, 

de Registro q, 

e, 
” 

CERTIFICO: Que la fotocopia que alecede, es liga , 

eopía del original que Teposa en ig > 
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E Registro Mercantil de Guayaquil 
Agencia 

: Nacional 
MP de Tránsito 

RESUELVE: 

1. Emitir informe FAVORABLE para que la Compañía “BANERTOP S.A 
domicilio en el cantón Guayaquil, provincia del Guayas, REFORME SU ESYATF 
de acuerdo al siguiente detalle: 4 

REFORMAS.” 

Redacción Actual,- (CLAUSULA TERCERA).- 

exportación, compra, venta, distribución, empaque, consignación, representación y 
comercialización de lo siguiente: Uno) De. productos agroquímicos, farmacéuticos 
de toda clase, derivados de hidrocarburos; equipos de prospección, exploración y 
explotación de recursos naturales...” 

Redacción Propuesta.- (CLAUSULA-TERCERA).- 

        
  

“REV objeto social de la compañfa -es dedicarse a: TRANSPORTE, se dedicara 
exclusivamente al transporte comercial de carga pesada a nivel nacional, 

sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 
Transito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los 
Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la 
compañia podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos 

por la Ley, relacionado con su objeto social.” - 

Por lo tanto, se autoriza la sustitución de la CLAUSULA TERCERA, del 
Estatuto, con este nuevo texto: 

Redacción Final: (CLAUSULA TERCERA).- OBJETO SOCIAL. 

“La compaftía se dedicará exclusivamente al Transporte Terrestre de Carga Pesada 
a nivel nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las disposiciones que 
emitan los organismos competentes.en esta materia. Para cumplir con su objeto 

social la compafifa podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 
permitidos por ta Ley, relacionados con su objeto social.” 

Incorpórense, además en el estatuto a reformar, fas siguientes 
disposiciones: 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para ta prestación del 
—————servicio de transporte de cafga pesada, serán autorizados por los competentes 

organismos de tránsito, y no constituyertítulos de propiedad, por consiguiente la 
autorización Que se otorga por medio dé leste organismo de tránsito no es ni en 
todo ni en parte propiedad de la operado 

¿nee Registro q, 
E 

CERTIFICO: Que la lotocopia que antecedgis del 
RESOLUCIÓN No. D20-RE-2013-CTE-ANT copia del original que reposaSin los ar- 
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Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 
y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañl 
previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

    
    
   

    

   
   

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre,58”_., 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad ViaFy/alis md 
Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los orgánis os de 

competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. qe 4 “e 
E 

2. Se deberá dar estricto cumplimiento a las disposiciones legales establecidas <> 
el Art. 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial> 

y reglamentarias pertinentes, sy de trámite a la Reforma de Estatutos q 
Compañía "BANERTOP S,A.”. * e 

Dado en la ciudad de Guayaquil, en Dirección ¡Ejecutiva de la Comisión de 
Tránsito del Ecuador, a los once días del més de Marto del dos mil trece. 

  

    

COMISIÓN DE TRANSITO DEL ECUADOR 

CERTIFICO: Que de lolocopia que antecede, ese! 

cogía del original que reposz en los af- 

LO CERTIFICO: chivos de lo SECRETARÍA GENERAL DE 

o LA COMISIÓN DE TRÁNSITO DEL ECUADOR 

al que me remito en 0as0 necesario.    

      

Comisiónle Tránsito del Esa 

Pjgorge Lion Me 

3 YOR. 
COORDINADOR 

DPTO, SECRETARIA GENUNAL 

RESOLUCIÓN No. 020-RE-2013-CTE-ANT 

- 

¿ 
COMPAÑÍA: "BANERTOP S.A.” É Ñ 

. , es 

E 

No 0562. 2
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¡Registro Mercantil de Guayaquil - ' 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

«de hace blen al país! 

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0901382488001 

RAZON SOCIAL: BANERTOP S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: BANERTOP S.A. 

“CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REP, LEGAL) AGENTE DE RETENCION:ElAER PEREZ CARLOS XAVIER 

"CONTADOR: YAMBAY REYES MONICA JACQUELINE 

FEC, NiciO ACTIVIDADES: 18/02/1997 FEC, CONSTITUCION: 

FEC. INSCRIPCION: 05/03/1897 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

7 AGTIVIDAD ECONQUICA PRINCIPAL: 

  

  

VENTA AL POR MAYOR DE ALIMENTOS EN GENERAL 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: 
  

Provincia: GUAYAS — Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: XIMENA Ciudadela: PRADERA UNO — Calle: AV. DOMINGO 
COMIN Número: 1200 intersección: PIO JARAMILLO Referencia ubicación: A TRES CUADRAS DE LA GASOLINERA 
MOBIL Telofono Trabajo: 0142430188, Fax: 042437562. Emall: hanertopfiecuna. com.ar 

OBLIGACIONES. PRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL. DE IVA 

E “IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VERÍCULOS MOTORIZADOS 7 ..0 

hatrnncl dde 

od 

  

$ DEESTABLECMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al po4 

JURISDICCION: 1REGIONAL LITORAL SUR GUAYAS 

ALT, ) 
  

  

No 
. FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

linuselo: ACVÁBQUEZ Lugar de emisión: QUAYAQÍ 

Página 1 de 2 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES - 
hace bieñ ol país! SOCIEDARES 

MURIERO Aue0S 6 0 163 901382488001 

RAZON BOCIAL: BAMNERTOP S.A. 

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Mo. ESTARLECIMIENTO: — 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 10/02/1097 

NOMBTS COMEPCIAL: — BANERTOP SA. PEC. CIERRE: 
FEC. REMICIO: 

  

ACTIVIDADES ESCNÓMICAS: 

VENTA Al_ POR MAYOR DE ALIMENTOS EN GENERAL 
ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA .. 
ACTIVIDADES DE TRANSPORTE MARITIMO DE CARGA : 
ACTIVI DE TRANSPORTE AEREO DE CARGA 

" OIRECCIÓN ESTABLECIVIENTO: 
XA Cartón: GUAYAQUIL Pereoquia: XIMENA  Cludadolo: PRADERA UNO — Guille: AV. DOMINGO COMIN 

Y Aniigección: PIO JARAMBLO — Roferencia: A TRES CUADRAS DE LA GASOLINERA MOBIL Tofefono Tiabalo: 
k PS 37662 Empl: banermpEhegne. comes 

  

    

      

CN a 

  

Úanerdos 

 



  

  

Registro Mercantil de Guayaquil 

0060164 

   
LP. RTOP S.A. 

CARLOS XAVIER EISER PEREZ 

c.c. 090338 44-20 -E 

c.v. oouto1sY 

R.U.C.099132/243 800 | 

   RGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 

REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN FE ¡ARRE yy 

DE ELLO CONFIERO ESTE SEGUNDO e 
$ 

TESTIMONIO EN ONCE FOJAS UTILES QUE SELLO, $ 
RUBRICO Y FIRMO. Nx 2 

    
    



    
    

   

e E > (pISPONE EL- ART DE LA RESOLUCION NUMERO 
ASC, C.G.13,0002666 DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 

-¿"GUAYA UIL AB. VICTOR ANCHUNDÍA PLACES, DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, DE FECHA 06 DE MAYO 

1,4,013, POR LO QUE HA QUEDADO ANOTADO AL MARGEN LA 
ESCRITURA PÚBLICA .DE REFORMACDEL ESTATUTO SOCIAL DE 
LA COMPAÑÍA BANERTOP $5.A., SMA QUE FUE OTORGADA 
EN ESTA NOTARIA ÉL 21 DE MA A 

ICO QUE EN TA DE HE CUMPLIDO CON LO   



.s Registro Mercantil de Guayaquil 
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ABG VILMA Al AVA RAMIREZ 
NOTARIO XXi CANTON GUAY AQUIL 0060166 

ABOGADA VILMA ALAVA RAMIREZ, Notaria Encargada Vigésimo Primero del 

Cantón Guayaquil: Conforme a lo que dispone el Artículo SEGUNDO, de la Resolución 

No SC.1J.DJC.G.13. -0002666-Dictada por el Intendente de C ompañías de Guayaquil, 

el 06 de Mayo del 2013, se tomó nota al margen de la matriz de la “ESCRTTU IRA 1 DE 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA BANERTOP $. A” 

Celebrada el 16 de Enero de 1998, Amo cl Notario Vigésimo Primero del CantónÍ. 

Guayaquil, la APROBACIÓN c la “ESCRITURA DE REFORMA D 

ESTATUTO SOCIAL DE LA C MPAÑÍA BANERTOP S.A.” Celebrada el 24” de 

Marzo el 2013, Ante el Notario” Titular Trigésimo Octavo del Cantóp- Guayaquil.- “ 

Guayaquil, 13 de Mayo del Dos Mil Trece. “7 

      A VILMA ALAVA RAMIREZ 
Notaria Encargada Vigésima Primgra Del Cantón Guayaquil 
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0060168 
e 

NUMERO DE REPERTORIO:21.643 
FECHA DE REPERTORIO: 13/may/2018 
HORA DE REPERTORIO:13:07 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del : 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1- Con fecha trece de Mayo del dos mil trece en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SC.IJ.DJC.G.13.0002666; dictada el 6 de 
mayo del 201%; por el Intendente de Compañías de Guayaquil, AB. * 
VICTOR ANCHUNDIA PLACES, queda inscrita la presente escritura 
publica junto con la resolución antes mencionada, la misma gue contiene la 
Reforma de Estatutos, de la compañía BANERTOP S.A< de fojas 60.142 

/ a 60.168, Registro Mercantil número 9.128.,2.- Se efectuaron anotaciones 
del contenido de esta escritura, al mafgen de la(s) inscripción(es) 

respectiva(s). 3.- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 del 
-Código de Comercio, se ha fijado un extracto del presente acto, el mismo 
que quedará fijado y se mantendrá en este despacho por 6 meses de acuerdo 
alaley. 

ORDEN; 21643 A Y 

> INR MAA RRE AIDA IR 

EA 0 

ER AB, GUSTAVO R DELGADO A FA 

INEA EENA - 

   
DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

R*RFULIRDAR SD UA 

Guayaquil, 14 de mayo de 2013 

REVISADO POR 

N2 17575 

CERTIFICO: Que la presente fotocopia que contiene la escritura de CONSTITUCIÓN 

de la compañía “BANERTOP 5. A..”, junto con la RESOLUCIÓN que la aprueba, es 
igual al documento que se encuentra inscrito en este Registro.- Guayaquil, diez de 

, Noviembre del dos mil catorce.- ¿de Registro 
oa ¿e %, » 
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Superintendencia de Compañías 
Guáyaquil 

Visitenos en: —www.supercias.gob.ec 

Fecha. , 

24IN0V/2014 12.41:01 — Usy: Sarco 

UNA A 
Remitente: — No. Trámite | 48597 rl4) 
SYLVIA PAREJA 

        

  

      

  

      

Expediente: 77449] 

RUC: 0991382488001, 
Razón social: 2 

BANERTOP S.A. — | 

JJ 
SubTipo tramite. 

REMITE ESCRITURA Y RESOLUCION 
INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA Y RESOLUCIÓN 
INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL 

  
Revise el estado de su tramite por [¡NTERMET 101 
Digitardo No de trámite año y vanifcacor = |      


